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TR4OUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOn

Auto de Snsta,i dudó ti

Causa Nro. 01 7-20Z4-TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. (117-102 4-ICE. se ha dispuesto lo que a
con ti n nación me p cmi to ti-a nscr U ir;

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro- 017-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolftano, 15 de íehieio de
2024 las 11h23. VISTOS.-

PRIMERO.- En el auto enirlido el 14 de íciiceio de 2024 deritri, de la causa Nro. 017-2024-
[CE, por error involuntario: iJ en el ntinieral 21. se hizo constar legitimados activos,
cun ido lo co recto es dell u,icicidoi; y, U) en & scg uid o ¡1 ci so del acá pite te rcern Se

observa que en los correos de la Secraar(a Cenera de este Iiibn ial se ubicó a la siguiente
dirección electrón «a: secretaraL’enci,1l.tceori, tceobeç siendo la correcta:
recle rqjjq i’:; crí;! 1 u,’; : Por lo Li it o se si la u a ti error y en lo dciii ás
esarñ a lo dspueslo en e contenido integro del ree do auto.

SECUNDO.- Nolifíquese:

2.1 Al denunciante y su abogada patrocinadora en as di recci ;es e:ectróncas:
cne.gob.ec y lçri os€ eohec; así corno, en la

casHla contencioso electoral Nro. 0C.

2.2 A: Consejo Naconal Eectoral, a traVés de st’ presidenta. cii la casilla contencioso
electoral Nro. 003 y en las di recr;ones de corre’, electrón cas:
secrctarizmeneraWcnegobei-, santiagvaJejo@cnegoj, asesnriaiiiridca’)cne”ob.ec y
flora uz:n a n@cnego bec.

TERCERO.- Publiquese en a nági;a weh-cart&eia virtual del Tribunal Contencioso
E ecU, ca

CUARTO.- Siga actuando la abogada Priscila Naranjo Lozada, cii calidad de secretaria
relatora del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” fl Richard González Dávda juez (s) Tribunal Contencioso
Electoral
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